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Bogotá, D.C., 

 

Honorable Concejal 

SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA 

Presidente 

Concejo de Bogotá D.C. 

sjabisambra@concejobogota.gov.co 

atencionalciudadano@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28 A 41 

Bogotá D.C. 

Código Postal: 111311 

 

Asunto: Informe de Gestión y Resultados 2024 de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital - UAECD 

 
Referencia:  Cumplimiento Acuerdo 005 de 2000 del Concejo de Bogotá. 
 
Respetado concejal Abisambra, 
 
En cumplimiento del Acuerdo 005 de 2000 “Por el cual se dictan normas para la ejecución de la vigilancia 
y control de la gestión de las autoridades distritales en lo atinente al suministro oportuno de información 
por parte de las entidades y se dictan otras disposiciones”, el cual en su artículo 5 refiere que  “Durante el 
mes de febrero de cada año, las entidades del sector central y descentralizado del Distrito, enviarán al 
Concejo de Santa Fe de Bogotá informes de gestión y resultados del año anterior, con sus correspondientes 
indicadores”, se envía el Informe de Gestión y Resultados 2024 de la UAECD. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
Directora 
 
Anexo: Un (1) archivo en formato pdf (109 Folios)  
Elaboró: Víctor Alonso Torres Poveda - Profesional Especializado – Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos - OAPAP 

 

Revisó:   Orlando José Maya Martínez - Jefe OAPAP  

Revisó:  Elena Rocío Verástegui Niño - Asesora de despacho  

mailto:sjabisambra@concejobogota.gov.co
mailto:atencionalciudadano@concejobogota.gov.co
mmelo
Sello


		2025-02-28T15:05:50-0500
	OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES




